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DE TiA P R O V I N C I A DE M A D ^ W ) 

PREGIO PE SUSCRIPCION 
n>of, ordenes y ucunoiofi que hayan de insertarse 

eu i ^ i "<u,v. isaaaSMIA&ai se han de mandar a l Jefe Po
l i , too respectivo, por cuyo conducto se j asarán a 'os 
Mitnre* 4e 'os mencionad™» ooriAdicos. 

fltaJ :T«IB litis Atri l i * 183 ./ 

T a r i f a de sneercionea 

ee »>«?>«t.» tM->«« é i — , i w i w d 1 1 — <. mi a s * * . f 

E n esta capital, llevado i domicilio. 9*60 {«sotas rnCffitnaWn anticipadas; 
frer* de ella., BTiO al mes, tO'f>r: ni trime*tv., .'1 al »om"«ttre y 4 por nn afic. 

Se admiten *eeoripoiop«s « n Madrid, ec l. \ íminisirecióu del B o u n t i 
v.alle dftl Alroiratts, ;5. bajo.—FustS de >>sta cepital, ohe* tamente por medio 
de earta á la Adniir ,¡Btra r >:;Sn "<m xnc^rmón del importe del tiempo de abono 
e n letra le fácil tonro. 

A n u n c i o * o S e i a l e s d " pagro,<lü c * 6 f r a c c i ó n . 

I d , p a r t i c u l a r e s , i d . i d . i d 

Número suelto, 5 0 céntimos 

O'SO pea*U 

015 id, 

¿(viso ¡mporiYnt? 
De$d*, el día 5 V 

durante los meses de 
verano, las he ras de ofi
cina en este periódico 
oficial son de Q á [\ y 

de 0 d 8. 

Parto oficial 
P r tatdataciadaf Catiaajofle Min le t roe 

8 . M . el Rey l). A l fonso XI I I (que 

D ios guarde) 8 . M la Re ina l)oña 

V i c t o r i a Eugen i a y S S . A A . R R . ei 

Príncipe de A s t u r i a s ó Infantes D o n 

Ja ime y Doña Beatr i z , continúan s in 

novedad en su importante sa lud . 

D¿ i ^ua l beneficio disfrutan i a s d e -

máp personas de l a A u g u s t a R e a l 

F a m i l i a . • 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L O R D E N 

l i m o . Sr : E n cumpl imiento de lo que d i s 

pone el artículo adió? ona l de la ley de 19 de 

Mayo de 1908, re lat iva á T r i buna les i ndus 

triales, y prev io el d ictamen del Instituto de 

Reformas Sociales, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido a p r o 

bar las siguientes 

Instrucciones i que han de sujetarse para el ser
vicio de Estadística del Trabajo, las Juntas lo
cales y pr ovinciales de Reformas Sociales. 
Art ioulo 1.° Declarada una huelga en un 

término munio ipa l , ó suscitada en el m i smo 

oualquiera discusión ó confl icto de carácter 

colectivo entre patronos y obreros, por cau 

sa del trabajo, el aloalde, presidente de la 

Junta loca l de Reformas Sociales, deberá co

municar lo inmediatamente, por correo 6 por 

telégrafo, a l señor presidente de l Instituto 

de Reformas Sociales y al gobernador c i v i l 

de la p rov inc ia . 

Art . 2.° E n la oomunitaoión en que los 

aloaldes pongan en conocimiento del Inst i - ¡ teneoiera i una Sociedad ó Compañía , ó i 

tuto de Re formas Sociales la declaración de 

la huelga, ó de las cuestiones expresadas en 

el artículo anter ior , consignarán: 1.°, e l 

pueblo ; 2.°, e l establecimiento en que se h a 

ya suscitado; 3.°, la especial idad profesional 

de los obreros; 4.°, las causas de l confl icto ; 

5.°, expresión de s i los obreros han puesto 

en e l conoc imiento de dioha autoridad los 

mot ivos de las disensiones surgidas ó la pre 

paración ó declaración de la huelga; 6 °, ges

tiones practicadas por e l señor presidente de 

la Junta para reso lver las diferencias y d e 

más circunstancias que consideren necesa

rias para el exacto conocimiento del hecho; 

7.°, indicación de haberse ó no constituido 

el Consejo de conciliación ó e l T r i b u n a l de 

arbitraje, en la f o rma prevenida por la ley 

que regu la la mater ia (19 de Mayo de 1908). 

E n e l oaso de que uno ó var ios patronos 

hubieren resuelto el despido colectivo do los 

obreros, los señores aioaldes presidentes de 

•las Juntas looalns de Reformas So-iales, lo 

comunicarán a l Instituto, expresando las 

cirounatancias 1.*, 2 . a , 4 * y 6.'' de l artículo 

anterior; el número de obreros que por la 

de t e rminado t patronal quedarán sin t raba 

jo, así como también si la referida r e s o l u 

ción se puso en conoc imiento de la Auta r i -

dad loca l . 

í A r t . 3 • Rec ib ida la comunicación de l 

j presidente d - la J u n t a , e l Instituto de R e -

i formas Sociales le remitirá, sin pérdida de 

I t iempo, los interrogatorios estadísticos y las 

: instrucciones que estime necesarias para el 

• cump l imiento de estos serv ic ios . 

¡; A r t . 4.° Resuelta la huelga por ol resta-
I 
; b lecimionto de la ñor nal idad del trabajo, ó 

' terminado e! paro por la admisión de los 

obreros despedidos ó por su sustitución por 

i otros, el a loalde-providente reunirá la J u n . 

; ta local para que ésta fo rmule las contesta -

: c lones á oada una de las preguntas del cues -

I t ionario, procurándose en ellas la c lar idad 

exactitud y mayor número do datos posibles. 

Las dudas que se ofrezcan acerca de dicha» 

contestaciones serán consultadas a l Instituto 

de Reformas Sociales, el cual resolverá con 

toda urgenoia. 

.Art. 5 ° Contestado e l interrogatorio en 

la forma indicada, ordenará e l a lca lde que 

aquél sea puesto á disposición del patrono 9 

encargado que le sustituya, ai el estableci

miento fuera de prop iedad part icular , ó á la 

del d irector ó gerente de la empresa , si per 

la del jefe respectivo, si fuere del Estado, y 

as imismo á la de la J u n t a d i rect iva de la 

Sociedad obrera de que f o rmaran parte los 

huelguistas ó los obreros despedid s; y caso 

de no estar asociados éstos, á la de la C o m i 

sión do huelga ó personas que a l efecto d e 

signen, oon objeto de que ambas partes m a 

nifiesten, bajo su f i rma, la conformidad ó 

\ d i sconformidad con el interrogatorio. 

I A este efecto, el secretario de la Junta l o -

? oal de Reformas Sociales requerirá á las r e -

I presentaciones citadas y dejará en poder de 

'. oada una de ellas ol interrogatorio por e l 

\ término de dos días. 

• E n e l o a s o de d i sconformidad , harán 

aquéllas constar, también bajo su f i rma , los 

mot ivos de e l l a . 

A r t 6 0 So lucionada la hue lga por el 

Consejo de conciliación ó por el lando del 

T r i b u n a l de arbitraje, el presidente de la 

Junta leeal de Reformas Sociales, a c o m p a 

ñará, á la contestación al cuest ionario en la 

fo rma prevista en el artículo anter ior , copia 

certif icada del escrito á q u - se ref iere e l a r 

tículo 1> d é l a Ley citada, y en su caso, de 

11 resoluoión del arbitro ó arbitros ó de las 

actas á quo aluden los artículos 16 y 17 de la 

misma L e y . 

A r t 7.° Lo s gobernadores c iv i les , p r e s i 

dentes de las Juntas prov inc ia les de Re fo r 

mas Sociales, sin perjuicio de poner en c o 

nocimiento del Instituto las huelgas y c u a n 

tos conflictos entre patronos y obreros se 

susciten en e l terr itor io de su jurisdicción, 

ejercerán la inspección necesaria, a l efecto 

de que los alcaldes, presidentes de laa J u n 

tas looales, cumplan los servicios estadísti

cos de huelgas del modo prevenido, c o n s u l 

tando á este efecto con ol Instituto cuantas 

dudas se le ofrezcan. 

Ar t . 8.* S iempre que la natura leza , ex 

tensión y efeotos de una huelga, ó de c u a l 

qu ie r otro confl icto, lo hic iera necesario, el 

Instituto podrá comis ionar á un funcionar io 

de l m i smo para que adquiera en el lugar en 

que ocurren aquéllas, las noticias necesa

rias para real izar el servicio estadístico en 

las condiciones debidas, y en este caso les 

prestarán las Juntas locales e l aux i l io nece 

sario para c ! mejor éxito de su misión. 

Ar t . 9.° Los presidentes de Juntas looales 

recibirán, llenarán y devolverán á la D e l e 

gación respectiva los interrogatorios de pre 

cios de loa artíoulos de p r i m e r a necesidad 

para el obrero , dentro de la p r imera q u i n 

cena de los meses de Ene ro , A b r i l , Ju l i o y 

Octubre . 

Art . 10 Tanto las Juntas provincia les de 

Reformas Sociales como las locales , r e a l i 

zarán los demás servicios estadisticos que 

les encomiende el Instituto directamente 

ó por conducto de los delegados r eg iona 

les, con arreglo á las instrucciones que en 

cada caso se les comunicarán. 

A r t . 11. Los delegados regionales de 

estadística del Instituto de Reformas Socia 

les podrán asistir á las sesiones de las J u n 

tas locales ó provincia les con voz , pero sin 

voto, s iempre que se trate de asuntos r e l a 

cionados con las funciones que desempeñen. 

Art . 12. E l Instituto de Reformas S o c i a 

les propondrá al ministro de la G o b e r n a 

oión las recompensas que deben otorgarse á 

los presidentes de las Juntas looales que 

más se distingan en la realización de los ser 

vicios anteriores, así como también las c o 

rrecciones que deban imponérseles en los 

casos de omisión, negligencia ó retardo en 

el cumpl imiento de los '.eberes relativos á 

la estadística del trabajo. 

De Real orden lo digo á V . I. para su c o 

nocimiento y efectos consiguientes. D ios 

guarde á V . I. muchos años. Madr id 2 de 

Ju l i o de 1909 - C i e r v a . 

Señor eubseoretario de este Minister io . 

(Gaceta 4 Julio.) 

G o b i e r n o c i v i l 
- nai 

J E F A T U R A D E O B R A S PÚBLICAS 

Fomento.— Aguas 
E n oumpl imiento de orden da la D i 

reooión general ds Obras públicas, se 
hace presente por medio de este B O L E 
TÍN OFICIAL , para conocimiento de los 
interesados á quienes pudiera afectar, 
que D. Anton io M e l i n a y Ga l indo , c o n 
cesionario en v i r t u d de Rea l orden de 19 
de Mayo de 1903 de un aprovechamiento 
de todo e l oaudal ds aguas del río J a r a -
m i en estiaje y veinte metros oúbiocs 
per segunde en aguas inverns les , oon 
dest ine i produooión de energía eléotrioa 
en los termines de Patonas, T e r r s m o -
ohs, T e r r s l aguna y E l Vellón, ha s o l i c i 
tado ls oenoesión de una nueva prórroga 
de tres sflos psra l a terminaoión da las 
obras . 

L e que se hsoe públioa i f i n de que les 
que se orean perjudicadas pueden p r e 
sentar sus reclamaciones en e l pieza de 



I f t iDta dies, contados desde la feoha de 
eetp B LBTÍN OFICIAL , en el Gob ierno o i 
v i l !e eata provinoia. 

Madr i d primero de Julio de mi l nove-
oientos nueve. 

E l gobernador. 
Marqués del VadiUo. 

(A.-312.) 

Secretaria.-- Orden público 
E l ezoelentiaimo señor m in i s t r o de l a 

Gobernación, en te legrama del 3 del ao
tua l . me dice lo s iguiente: 

cEnoarezoe á V . S. necesidad do hacer 
que en esa prov ino ia se observen r i guro 
samente preceptos l ey oaza, diotando ór
denes terminantes G u a r d i a o i v i l y á loa 
aloalí s para que sa persiga y promueva 
el castigo de los in f raotores , impid iendo, 
no sólo que se cacen las oodorciees, s ino 
toda oíase de animales antes de la feoha 
y s in las oondioiones marcados por l a 
ley.» 

L o que se públioa para general oonooi 
miento y oon ee pernal enoargo á la Guar 
d ia o i v i l , aloaldes, guardas jurados y de 
más dependientes de m i autor idad, para 
que se ejerza espacial v i g i l anc ia . 

Madr i d 6 de J u l i o de 1909.=Vadi l io . 

M I N A S 
oión de las minas caducadas oon esta 

f aoh : por e l excelentísimo señor go 
bernador o i v i l . 
Número dol expediente 425, nombre 

de la m ina L a Carpatana , término V i l l a l 
ba , intaresado y s u vacióla i D . Miguel 
R o i r i g u e z Luoas , represeutanto Inda • 
pe.ideuoia, 9. 

430, G l o r i a , G a l a p a g a r , D . Enr i que 
Hoes tmann , Faotor , 5 (Madrid) . 

444, Don Lope , Torre lodones , D. J u a n 
A r r ayo y García, Santa Eng rac i a , 38. 

449, Colón, V i l l a l b a , D . M i gue l R o d r i 
g u e Luoas , Independencia, 9. 

437, Raoompensa, Colmenar:- jo, D o n 
V e n t u r a Santos y Matute, Colmanare jo 
(Madr id ) . 

504, P i l a r i t a , F resned i l l as , D . Franc is 
co L a b i n y A i uso, Conde Duque , 15. 

547, Pep i tauga , Colmenare jo , D . V e n 
tura Santos y Matute, Co imanaro jo . 

591, Pensamiento , Co lmenare jo , D o n 
Santos Fe l i pe Revue l t a , Id . 

709, L » F o r t u n a , Cenic ientos , D . ' V e n -
tura SantcB y Matute , Id . 

676, Santa Susane, Casas de Navas de l 
Rey , D. Lo r enzo E . Valí B o t e l h , M a 
yo r , 48. 

720, B ienven ida , Pedrezuela , D . F r a n 
oiaoo Sarab ia , A tocha , 78, 

719, F o r t u n a , Pedrezue la , D . Jaointo 
Pisón Cor i za , A tocha , 78. 

645, San Car l os , Pedrezue la , D . R i c a r 
do M . González, F r a y Ce fer ino Gonzá
lez, 12. 

673, San Joaquín, Molar, D. Joaquín 
S. Rodríguez, Manzana, 21, bajo. 

499, Moralzarzal, Moralzarzal, D. D e 
nlo Fr i toh, Paolfioe. 

En los expedientes que figuran en le 
relaoión que se inserta, ha recaído oen 
este feoha el deoreto de oadnoidad de las 
concesiones de las minas que se mencio
nan, por haberlo solicitado la Delegación 
de Haoienda, á canear los dueños ouatro 
ó máe trimestres del oanon de snperfioio, 
según lo dispone el art. 24 del Regla-
monto de Minas. 

Le que ae haoe públioo en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, y 
para qne sirve de netifioeoión á loe i n 
teresados. 

Madrid 2 de Julio de 190 i .=E l gober
nador, el marqués del VadiUo. 

Sesión de 97 de Mayo de 1999 

Conclusión 
Disponer que en el plazo de v e i n t i c u a 

t ro horas, y s in pretexto alguno, se p r o 
ceda á dotar la enfermería do loe pabe
llones de ti f io >e eu el H sp i ta l de San 
J u a n de Dios de los efeotos y aux i l i o s 
que á continuación se expresan: 

1.* Que en una do laa dos salas dei 
p r imer pabellón, prev iamente desaloja
da, se instalen dos baños y el serv io io 
necesario pera que los enfermos, ol ser 
o aducidos direotameute por los o a m i -
l leros Á dioha dependencia, puedan ser 
rapados en eb<»o'ulo y sometidos á un 
baño autos de ser destinados al pabellóo 
correspondiente, procurando exista en el 
mihmo ioonl a lcohol suf ioiente para dar 
friccionéis á los enfermos después del 
baño; 2. a Que se adquieran 24 blusas d i 
d r i l oon destino á las enfermeras y en 
formeros; 3." Que igualmente se adquie
ran baños, blusas de goma, chuñólos y 
guantes de goma, hasta completar el nú
mero de veinte unidades de oada uno da 
los objetos expresados, contar-do con loa 
que hoy ex is ten , á fin de dotar á oada 
pabellón de dos baños y a l personal f a -
ouhst tv de las b lusus, ohanolos y g u a n 
tes necesarios, j 4." Que de acuerdo con 
ei arquitecto p rov inc i a l se establezca en 
oada pabellón un termo-sifón ú otro apa
rato por 0 i que se produzca agua c a l i e n 
te en abundanc ia para todos ios s e r v i 
cios da tquól, todiendo presente, s i hubio 
ra que ut i l i zar e l gas, lo dispuesto en el 
Oontrato oon ia Compañía respect iva. 

Ordenar al señor d i rector iel Hosp i i s t 
de Sau J u a n de Dios que asida de qua, 
oon ei mayor esmero, se faoil i te á los 
a iumuos in ternos de serví rio on ios p . * 
bel lones da tifióos, la ración á que tienen 
dereoho, facilitándoseles los manjares 
mejor o:, id imeutado* y oon la d .b i da se
paración. 

Oído 1. 1 parecer del señor deoauo dei 
Cuerp. , Mélico y á f i u de atender á otras 
neoeb. ~ieB pare la mejor asistencia dei 
a lumno in terno S r . Cast ro , que oontreje 
e l t i fus exantemático en el cumpl imiento 
de su deber, se aoordó concederle el do 
ca t i vo de 300 pesetas en metálica, oou 
oargo a l op í tu l o de «Imprevistos» del 
presupuosto v igente , ouya oautidad se 
librará á favor de l señor decano, D. J u 
l io Pérez Obón, s in perjuioio de c o n t i 
nuar prestando al re fer ido in te rno a 
asistencia médico farmacéutica con fo r 
me á lo dispuesto oon anterioridad. 

Deolarar «visto» nn ofioio de la A l 
caldía presidencia que traslada el señor 
gobernador de la provinoia oon feoha 12 
del presente mee, manifestando á la D i 
putaoión que desde esta feoha se halla á 
disposioión de la Corporaoión provinoial 
el looal del frontón Ja i -A la i en le forma 
y fines contratados oon el propietario del 
edifioio, para que pueda eer destinado á 
hospitalización de enfermos tifióos por 
término de un año; entendiéndose que 
serán de cuenta de le Diputaoión ó del 
Estado, según oorresponde, la realizaoión 
de todas les obras para poner el leoel en 
las oondioiones necesarias á tal objeto, 
oeme asimismo les gastos de toda oíase 
iuepreoiee le inetelaoión del Hoapitel, 
etenoión de loe enfermos, dirección, asis
tencia y todee lee demás indispensables; 
y per ultime, lee gestos que en su dio 
eoaaione el dejar la finoa en las mismas 
oondioiones en que actualmente se en 

ouentra, para su entrega á los propie
tarios. 

Conoeder un expresivo voto de gracias 
al hermano Juan, que tan oaritativa mi-
alón viene realizando desde hace dieoio-
oho años en las salas de hombres del Hos
pital Provinoioi. por su generoso donati
vo da oiez trajes completos y otraa tan
tas mudas remitidos á esta Corporaoión 
oon destino á los enfermes) que sean da
dos de alta on las salas de infecciosos del 
H ispital de San Juan de Dios. 

E iterada la Comisión de que por la 
Congregación de San Felipe Neri se han 
fooilitade veintn trajee oon destino á los 
enfermos que se>m dados de alta en los 
pabeilo es de infecciosos del Hospital de 
San J u a n de Dios, dispuso oonoeder á la 
citad» C >rgregao¡ón un expresivo voto 
de graoias por su generoso donativo. 

E u v iat l e un ofioio do la Diiveoióo 
del Hospital Provinoial manifestando 
que, eu oumplimieuto de órdenes rec ib i 
dos del exoe cutísimo señor ministro de 
la Goberuaoión, ha remitido ai Hospital 
del Carmen, oon el oportuno inventario, 
50 carnes completas oon sus > •r respo i -
dientes ropas y tres mudes para oada uno 
de los enfermos trasladados á dioho Hos
p i ta l , so aoordó rogar á la Dirección ge
neral de Administraoión dé les conve
nientes órdenes á fin de qua se acuse en 
forma reoibo de aquellos efeotos, para 
cuando se realioe la devolución dn los 
mismos; reiterando á la expresada Direc
ción la BÚplioa de que manifieste su oou-
formiuad al traslado de les 50 enfermos 
orónioos que han sido baja en ei Hospital 
Provincial y alta en el del Carmen, en
tendiéndose que la Diputaoión provinoial 
no ha de abonar oantided ulguna por las 
estanoitírt que estos enfermos causen ni 
por ciijgúu otro oonoepto. 

Con el f in de que la adquisición de los 
distintos efeotos, aparatos y materiales, 
realizaoióu de obras y demás elementos 
indispensables para atender á los enfer
mos tifióos se verifique oon absoluta le
galidad, se scordó solicitar del r x c e l e n -
tisimo señor ministro de la Gobarr-ación, 
por el debido oonduoto, la correspon
diente buterizaoión para adqui i r por 
gestión direota y s in las formalidades de 
subasta n i concurso , todo lo que sea ne-
oesario para combatir la enfermedad tí-
fioa rekaute, ouya autorización, funda
da en lo quo determina ol caso 8.° del ar
ticulo 41 de la Instruooión vigente, será 
extensiva á loe gastos realizados desde 
que el Ministerio ordenó á la Diputaoión 
atendiera á la hospitalización de los en
fermos infeooiosos. 

Visto uu ofioio del señor deoano de la 
Facultad de Medicina partioipando tras-
oribe al Ministerio de Instruooión públi
oa, el en que se le manifiesta á dioho de
canato que los enfermos trasladados ai 
Hospital Clínioo desde el Provinoial , se
rian dados de baja en éste último, sin que 
por oonoepto alguno, pudieran eer de 
ouenta de esta Corporaoión las estanoiaa 
que causen oen el primero, se aoordó dar 
ouenta do eate aunto al excelentísimo 
señor ministro de la Goberné oión, re 
gándole reoabe del de Instruooión públi
oa resoluoión á favor del mismo, toda 
vez que la invitación para el traslado de 
enfermos se recibió y fué aoeptada oon 
la precisa oendioión de dar de baja á los 
enfermos en el momento de le entregr. 

Quedar enterada de loa efeotos faci l i 
tados al Hospitsl de San Juan de Dioa 
para habilitación de los enfermos tifióos, 
disponiendo que por le Diroooión de este 
Establecimiento, y previo confrontación 

se aonse el oportuno reoibo de la entrego 
á la del Hospital Provinoial. 

Haoer constar en aota el sentimiento 
de la Corporaoión por el falleoimiento 
del alumno interno D. José Cestro, v i c 
tima del tifus exantemático, disponiendo 
que á más del donativo d i 300 pesetaa 
que le fué oonoedido y que hasta la feoha 
no se invirtió, se ortorgara otro de 700 
paeetae, entregando las 1 000, á que am
bos ssoiendeu, al padre ó pariente más 
cercano; y quo se coloque en el sitio que 
previamente se designe una lápida con
memorativa para reouerdo y estimulo de 
sus oerepeñero*; todo el lo oon oargo al 
oapltulo de «Imprevistos» del presupuse 
to vigente; acordándose, á p tioión del 
Sr. Marañóu conste en aota el deseo de 
que la lápida saa conmemorativa de to
dos loa que han fallecido victimas del 
tifus eu ol i umplimiento de su deber. 

Daolarar «viata» la ouenta detallada do 
los gastos haoidos durante l a enferme
dad dei alumue interno de ia Baneficen-
oia, D. Jesé'Castro, ouyo importe es de 
2.030 pesetas. 

Resolver, en vista del diotamen del se
ñor decano del Cuerpo do Letrados de la 
Bauefioenoie, se aoepte y oumpla la Real 
orden dei Miniaterio de la Gobernaoión, 
feoha 9 de Febrero, relativa á la habi l i 
tación del mayor número posible de pa -
bollones para enfermos tifiooueu el Hoa 
pital de San Juan de D i o s , oomo medida 
urgente y transitoria, y siempre que 
para los enfermos infeooiosos solo se 
destinen alguuos pabellones, quedando 
los resientes especial y exolusivamente 
dedicados á l a asistencia y tratamiento 
de los enfermos á que la fundación se 
contrae. 

Disponer qua con oargo ai capítulo de 
«Imprevistos» del presupuesto corrien
te, oou t i . úau percibíanlo haberes los 
mozos dol Hospital Provinoial y del de 
San Juan de Dios que oontraigan alguna 
enfermedad en el oumplimiento del ser
vioio que h s está encomendado. 

Ordenar á la Direooión del Hospital 
Provincial qua en el término de veicti 
ouatro horas adquiera y ¿atregua, bajo 
inventar io , 25 carnes oon to las sus ropas 
y efectos necesarios para e l traslado de 
25 enfermos al Hospital de Jesúa Naza
reno, ouyoa gastue se abonarán oon ear-
go al oapitulo de «Improvistos» de l pre
supuesto vigente, no exoeoiendo diohee 
gastos de 2.000 pesetas. 

Ordenar al señor doauo del Cuerpo 
Médico da la Banefioenoia ro uzoa eu lo 
posible el servicio de alumnos internos, 
disponiendo que los haberes que hayan 
devengado y devenguen los ooho super
numerarios íla -lados á prestar servioio, 
se satisfagan c u oargo al capítulo de 
«Imprevistus» del presupuesto vigente. 

Que para atender laa peticiones que 
formule el Hospital Clínioo, los señores 
director de Hospital Provinoial y deoano 
del Cuerpo Médioo de le Banefioenoia se 
avisten oon el de le Facultad de Medioi-
ne, facilitándole el menaje que neoesite 
para instalar loa enfermos que hoyan de 
ssr trasladados, autorizando al primero 
pera adquirir los efeotos que seen preci
sos oon oargo al oapitulo de «Imprevis
tos», reoabande le autorización del señor 
vicepresidente si el gasto no exoede de 
500 pesetas y de la Comisión provinoial 
si pasara de diohe oifra. 

Hacer constar en aota el efreoímiente 
del dooter D. José Merlo Ezquerde de 
volver el servioio para la asistencia ds 
enfermos infeooiosos, y que se comuni
que á dioho señor la satisfacción oon qua 



la Oorperaeióa ha víate au noble prooe-
dar, y qua da exigirlo laa o i r ouna ta ocias 
sanitarias ae utilizarla oou aam? agrado 
tan importante aervioio en la aaiatenoie 
faouKativa da loa enfermos tifiaos. 

Coitestar á uu ofioio del eahor oape-
\ló mayor de la Braefloenoia, por cuan-
to iuteresa el aumento de un sacerdote 
oon Jeatino al Hospital da San Juan de 
P¡o3, manifestándola organio.? y atienda 
al servioio oon loa olemantoa que hoy se 
disponen. 

Que oon el * i u de solisit&r de la Supe
r i o r ! l i d la exsapoiói l a subasta neoesa-
r ia para adquirir por administración, en 
virtud de la urgencia, los efaotos y ar 
tleulos indispensables para ol mejor ser
v ic io sanitario da ia «epidemia tífioa, se 
recaman por la Secretaria los aute seden 
tas precisos á los establecimientos res
pectivas y se proponga oportunamente 
les que prooada non arreglo á la Instruo 
eién v igente . 

Visto un ofioio de la direooién del 
Hospital provinoia) de esta misma feoha, 
y ooisiderando quo ol gasto total en que 
se o tloula l a adquisición de todo el me
naje necesario para instalar los 25 en
fermes eo el Hospital de J J S Ú S Nazareno, 
utilizando el ofrecimiento heoho per l a 
Dir aooión general de Administración, es 
de 2.500 pesetas, mayor de l limite que 
fija e l articulo 1 " de la Irstraooióu de 24 
de Enero de 1905; visto lo prevenido en 
el caso 6.* del art. 41 de la misma dispo
sioión, aoordó interesar de ln Super ior i 
dad, oonoada la exaepoióu de subasta pa
r a adquirir por administraaió i t o l o s los 
efeotos y materialea precisos para la 
m noiouaáe instalaoiót; previniendo al 
ditoetor de l Hospital provinoial, que de 
ningún modo se exceda eu ol gasto de 
2.000 pesetas, hasta que se obterge la 
excepción de subasta qu» s i pretenie. 

Resolver, para el mejor servioio de 
ouanto se relaoiona oon los enfermos t i 
fióos; 1.° Que se prevenga á los diraote* 
res de los Hospitales de Han Juan de 
Dios y Provinoial , que si antes del lunes 
1.° de Marzo no remiten los datos que le 
fueron interesados por la Secretarla para 
formar las peticiones de exoepoión de su
basta que sea preoiso en la adquisición 
de los distintos ef actos y artículos des-
tinedos á l a enfermedad tifioa y los gas
tes que oon ooasióc de esta epidemia se 
originen, se les impondrá el severo oo 
rreotivo á que por su negligencia ae ha 
gan aoreodore?; 2.° Que en dioha relación 
expresen detalladamente todos los efec
túa adquiridos, los que sea preoiso adqui
r i r y sus reepeotivos precios; 3.* Que por 
el de San Juan de Dios se dé cuenta d e 
tallada de todos los nombramientos inte 
rinos de enférmeme y sirvientes heohes 
oen oaráotes eventual, oon destine á los 
pabellones de tifióos; 4.° Q u a por el mis
mo se diga la distribuoión heoha y ser 
vioio que preste el antiguo personal s u 
balterno del referido Hospital; 5. a Que 
se le advierta que en lo suoeslvo ne se 
haga nombramiento alguno sin previe 
enterizaoión de este Cuerpo, n i nuevo 
gasto sin que proceda la oportuna peti
oión cuando por la oantidad sea regla 
mentarlo eate requisito. 

6.* Que ae le prevenga que la inter
vención de estos gastos eepeoiales he de 
efeotnaree en debida forme y per el fun 
otoñarlo designede; 7.° Que por la Con
taduría ae den las instruooionee conve
nientes pera que la contabilidad de estes 
gastos se realioe en forme legel y ade
cuada; 8.* Qae ee ordene al señor deceno 
del Cuerpo médico de la Benefiocnoia 

provinoial que en el plazo de veinticua
tro horaa dé ouentu por escrito de la ma
nera oomo ha procedido á ergai.iser ej 
servioio ec loe pabellones instalados p*ra 
enfermos tíficos u el Hospital ae San 
Juau de Dio-, determi «ndoquió-oe sean 
los mélicas numerarios eucorgudcs de 

satisfaooión oen que le Corporación ha 
viato tan caritativo y laudable preoeder. 

Dioso ouenta del aouerdo: 
Quedar enterada de des oomunioaoio-

nes de la Iuspeoeion general de Sanidad 
interior, por 'a que be dispone, oomo me
dida indispensable , la habilitación u r -

la v i s i t a de h e mismos , 
guard ia , turno que o b ^ r v a n é in terous 
adscr i tos á dicho se rv i c i e ; y 9.* Q i e per 
ei d iputado v is i tador S r . Vargas se o o m -
pru-.b. la nómiua remi t ida p. r <-l d i r c o -
tor de l Hosp i t a l de San Juen do Dios» 
que asoiar.de á 1.411 50 pesetas, c o r r e s 
pondiente al presente mes, del personal 
«subalterno afeólo á los pabellones de t i 

cuáles k a de i gente para et.ferraos tifióos dea pabellón 
a Amere 8 dal Hospital de San Juau de 
Dios, trssle ián ose el efeoto al Prov in-
o k i liiS mujeres insoritt¡e en el regis
tro • p oiai de higieue, que actualmente 
ooupan dioho paballón, y disponer se dé 
trauludo inmediatamente de la expresada 
orden á loa «íireatures de ambos Hospi 
tales, para su debito oumplimiente y al 

fices, averiguando las oausas de los erro- *enor deoano del Cuerpo móiioo de le 
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res y omisiones que en ollas se obser
van. 

Contestar á uu af ie la d A. señor deoane 
del Cuerpo médico dand" ouenta de la ' 
forma oomo ha proobdido á organizar los i 
servioios en los pabellones instalados • 
para enfermos tifióos ec el Hospital de 
San Juan de Dios, imiioándole la oonve 
nienoia de destinar á diohas enfermerías 
algún profesor numerario, puesto que 
pasan de 200 los enfermes de esta oíase 
asistidos en los referidos pabellones, y 
que ha disminuido el servioio ordinario ; 
eu el Hospital Provinoial, oon relación á 
épooce anteriores; que al propio tiempo 
aeria conveniente que las guardias del 
Hospital, organizadas para estas afeooio- : 

nes, se haga oon personal eapeoial y dia-
tinto del que preste servioio en los de
más establecimientos, á fin de impedir 
sean vehioulo inoonsoionle de la epide
mia reinante 

Quedar enterada do un ofioio de la 
Direooión del Hospital de San Juan de 
Dios dando ouenta de haber tenido i n 
greso en el pabellón 7.°, oomo enfermo 
tifio-, el reduce en la 'ároel Celular» 
Manuel Pérez Alvares, oon la espeoial ; 
recomendación da que sea estroohamente . 
vigilado, y disponer sa manifieste al ¡ 
ilustrísim > señor presidente de la A u -
dianoia y do la Junta looal de Prisiones, 
que la Banefioenoia provincial, al hacer
se oargo do dioho enfermo no responde 
de su seguridad y o .stodia por oareoer 
el edificio de condiciones adecuadas para 
este f in , ajano á ia misión del referido 
Hospital, y por no disponer de personal 
espeoial que en el menoionado pabellón 
de infeooiosos puada ejeroer a extrema 
da vigilanoia que raoomieoda. 

E n vista de una oomunioaoión dol se
ñor director del H spital Provinoial dan
do ouenta de haber fallecido á oonaeoueu-
oia del tifus exantemático el mozo do la 
aala 22, Mariano Ruiz, esta Comisión, 
aunque reconociendo que la dolenoia la 
contrajo dioho dependiente en eotos del 
servioio retribuido que desempeñaba en 
el Establecimiento, teniendo presente 
que el desamparo y aflictiva situación de 
la familia del finado es motivo bastante 

Banefioenoia para qua adopte las medi
das que la organización del servioio fa
cultativo r tquie ih . 

Los señorea García Gordo y Fernán
dez de la Vega pidieren se oonfirmara 
oonsignando que se obedecían las órde
nes de la superioridad, pero c>n la más 
enérgioa y respeotuosa protesta. E i señor 
Rengifo solioitó oonstura su voto en con* 
tra de la protesta. 

Confirmóse el aouerdo, con ol voto en 
oontra del señor Rangif • en cuanto á pro
testa. 

Confirmáronse los siguientes: 
Quedar enterada de la oomunioaoión 

del direotor del Hospital de San Juan de 
Dios, á la qae acompaña las cuentas de 
gastes heohos para el servioio de enfer
mos tíficos, disponiendo ee devuelvan á 
dicha Direooión para que las remita á 
quien reglamentariamente corresponda, 
sin perjuioio de que por los señores visi
tadores se haga ia oomprobaoión de loa 
objetos que eu las cuantas se expresan. 

Disponer se tenga en ouenta, para ei 
fuera preciso, en utras oirounstanoias, el 
ofrecimiento da camas de hierro prooe-

, dentes de la Casa de Maternidad. 
I 

Resolver que no há lugar al combra-
¡ miento de dos ofioiales carpinteros oon 
i destino ex ilusivo á la oonstruooión de 

ataúdes en ei Hospital da San Juan de 
Dios, y qua se mauifiestesi señor arqui
tecto provinoial se atenga á lo dispuesto 
sobre este asunto oon anterioi i Jad. 

Delegar en ei visitador del Hospital de 
San Juan de Dios, Sr. Martínez Vargas, 
para que convoque oou premura á todos 
los profesores médicos del referí lo Hos
pital, oon asistencia del señor deoano del 
Cuerpo méiioo, á fin de que dictaminen 
por escrito sobre tos extremos expuestos 
por el dootor Castelo acerca de loa aervi
oios hospitalarios de aquel Estableci
miento y domas qua estimen oonveniente 

destinadas al Hospital de Sao J a a i d i 
Dios oen motivo da la apidamla tífioa, 
per ser más necesarios eo loa momaatoe 
eotoales eu que han sido despedidos; y 
que en tanto la Aloaldía resuelve sobre 
este particular por el arquitecto jefe ea 
monden, de las oua rillaa de otros Es ta 
blecimientos, los neoesarioa para qna e l 
sorvioio no ae interrumpa; y por último, 
autorizar ai visitador Sr. M niñez Var 
gas para que siempre quo lo considere 
necesario ó indiapensable adquiara y fa-
oilite loa efeotos que le pidan, dentro del 
limite reglamentario de 500 pesetas, dan
do ouenta á esta Comisión si s! gaste ex-
oediere de dioha oantidad. 

Declarar de abono, oon oargo del oa
pitulo de «Imprevistos» del presupuesto 
vigente, las 52 50 pesetas que imperta la 
nómina correspondiente al ayudante de 
carpintero que ha trabajado desde el dia 
12 á f in de Fabrero último en la instala
ción de los pabellones para enf armes tí
ficos. 

Disponer, en vista de uu ofioio del be-
ñor deoano del Cuerpo Méiioo, se mani
fieste por éste el profesor, que se helio 
encargado de la visita de las salas de i n 
feooiosos dei Hospital provinoial. 

Aprobar la plantilla y distribución del 
personal subalterno de enfermeros y sir
vientes propuesta por el señor visita ior 
del Hospital de San Juau de Dios para 
todos los servicios del referido Estable
cimiento. 

Quedar enterada da las oomunioao'e-
nes dirigidas por la Inspeooióu general 
de Sanidad y Visita del Haspital de San 
Juau de Dios raf arentes al traalado de 
lea enfermas de la Saooión de higiene el 
Hospital Provinoial, disponiendo se abo
nen, oon oargo al oapitulo de «luprevis
tos» del presupuesto vigente, las 55 pe
setas á que asciende la ouenta de los dos 
oarruajes qua fueron alquiladoa para di
oha traslado; oon el voto en oontra da 
los eeñares Barranoo y Poria. 

Quedar asimismo enterada de na o f i 
oio de la direooión del H spital P rov in 
oial dando ouenta de que en cumplimien
to de lo ordénalo ha proaeiido á h a b i 
l itar la sala 30 del oitado estableoimien-
to, oou destino á laa enfermas de la h i 
giene procedentes del Hospital de San 
Juan de Dios, oon el voto eu oontra del 
Sr. Barranoo. 

Q i e i a r igualmente enterada de otra 
oomunio; oión de la misma Direooión 
participando que, oon fecha 3 del aotual, 
fueron trasladadas 25 enfermas del Has-

í pital Provinoial al de Jesús Nazareno, 
Quedar enterada de las manifestaoio- haoiendo entrega á su vez, bajo el ©per

nee del diputado viaitador del Hospital 
de San Juan de Dios, Sr. Martínez Var
gas, dando ouenta de qua en cumplimien
to de órdenes del señor delegado espe
oial de epidemias, ha tenido efeoto el 
treslado de laa enfermas do la higiene el 

para justificar en eate espeoial oaso el Hospital provincial, quedando habilitado 
otorgamiento de un auxilie metálioo, 
aoordó oonoeder á la viuda del mozo Ma
riano Ruiz , un donativo de 250 peaetas 
con oargo al Capitulo de «Imprevistos», 
y sin que esta concesión pueda servir de 
procedente en lo suoeslvo. 

Aoeptar el of reoimiento que inoondi-
oionalmente haoe á la Comisión D. Rafael 
Cubi l lo para que se le destine, en oon
oepto de mozo de enfermería, en las 8b -
laa destinadas á los tifióos en el Hospital 
de San Juan de Dios, disponiendo se 
oomnnique á los señores visitadores del 
referido Hospital para que le design • n 
servioio, y haoiendo oonstar en eota la 

para enfermos tifióos el pabellón 9 / del 
Hospital do Sen Juan de Dios que aqué
llas eoupaban. 

Disponer, oon motive de una oomuni
oaoión dol señor direotor del Hospital de 
San Juan de Dios, se ordene al señor ar 
quiteoto provinoial que, previe recono
cimiento de la oooina general del misma, 
formule el correspondiente proyecto y 
presupuesto para su inmediato repara* 
oión. Que se niegue al exoelentísimo Be

tuno i aventario, de todo el menaje nece
sario para diohas enfermas. 

Resolver, en vista de nn efioio de la 
a?ñora superiora de las Hijas de le Car i 
dad del Hospital de San Joan de Dios, 
que continúen prestando servioio lea 
ooho ooatureras que existían anterior
mente. 

Quedar enterada, oen sentimiento, de 
la defunoión del mozo da enfermaría per
teneciente el pabelión 5.* del 11 oapital da 
San Juan ds Dios, Franoiaoo Caaearro, 
vlotima del tifus exantemátioe; d ispo
niendo se abonen oon oargo al oapítul o 
de «Iraprevijtoa», lee gastes de entierro) 
del finado. 

Quedar entereda asimismo de un o f i 
oio del señor deoano del Cuerpo móiioo 

ñor eloalde presidente del Ayuntamiento de la Banefioenoia, dande oenooimiento 
de eeta oapital continúen preatando ser- { de haber encargado de le visite en el pe-
vicio loe des carpinteros de le v i l la que, ; bollón 8 . * del Hsspitel de San J u a n de 
en etenoión á an ofrecimiento, estaban • Dioe, destinado á enfermee tífioee a l 
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prefeeir u oír erario D. JSBÓ Codiua Cas-

Qaeder también enterada de una Real 
«raen dicttde p»r el Ministerio de la G e 
bernadón oen ftcha 8 del oarriente, por 
la qne ae autoiiza á la Corporaoión para 
m quir i r Bin lea formalidades de subasta 
n i cencuiBO, los efeotcs y material neoe 
asrio pa a la iLBtalsoión de 25 enfermes, 
prtoedmtes del Hoppital Provinoial, en 
el de Jekúe Nizarenr; ouyos gastes se 
calcula üBctiiünáu á 2 500 pesetas. 

Disponer, oon motivo de un c floio de la 
Direooión del Hospital, psrtioipando ha
ber sido trasladado un acogido al pabe
llón de t l focs del Htepital de San Juan 
de Dios, que por dioho funoionsrio se 
preeure h icer la desinfección mis oom-
pu ta a f in de evitar todo peligro de con
tagio en el Asilo. 

Sfdioiisr autorización para ampliar en 
1C0.CC0 pésetes el oapitnlo de «Impre-
vibtee>, oon motivo de la instsleoión de 
lea et termos tí fices en el Hospital de 
San Juan de Dios, oon el veto en oontra 
d t l Sr. Benito Moreno, per entender que 
debiera haberse consignado en el ospltu 
lo de «Calamidsdes». 

Quedar enterada de la Real orden dio
tada por el Ministerio de ls Goberna
oión, oen feoba 24 del aotnal, por la que 
ae concede la eutorizaoión solioitada para 
ampliar en 100.000 pesetas el oapltulo 
de «Imprevistos» del presupuesto oo 
rriente. 

y no bebiendo mes asuntos de que 
tratar, levántese la sesión, extendién
dole ls presente aota que firman el señor 
presidente y los señorea diputados se-
cretari) B que oerti f iosn.=El presidente, 
Sixto Pérez Ca lve .=LOB diputados secre
tarios, Luis Sauquillo y C . Luis Senz. 

Jefatura superior de Policia i 

AYUNTAMIENTOS 
F U E N T E E L SAZ 

E n la noohe del dia uno al smaneoer el 
dea del actual, han desaparecido de oasa 
del veoino de esta vi l la D. Fermín Mar
tín Herreros los tres caballerías siguien
tes 

Un8 burra de oinoo á seis sñes, negra 
castaña, alzada regular más bien, gran 
de que ptqueña, áspera de los castos de 
alante oen rastrs, un mache mular de dos 
meses y una buena de dos años, alzada 
regular y pelo lo mismo que el snterior 
negro castaño. 

Fuer te el Saz 2 de Jul io de 1909.=E1 
aloalde, Germán del Vado. 

(O.-102.) 

L A S ROZAS D E MADRID 
La dip( sitaría de fondos munioipales 

de este Ayunte miento FO halla venante 
por térmito de quinoe días á contar des
do el en que eparezoa este anunoie inger
to en el B< L iT lN O F CIAL y oon e. suel
do snual de lo que produzoa el 15 al mi
l lar sebre Ies ingresos que en el mismo 
se realicen. 

Los aspirantes á dioha plaza remitirán 
al señor aloalde presidente las solioitu
des debidemmte reintegradss y pondrán 
de fianza psra responder del oerge 20.000 
pesetas, bien en metálico, papel del Es
tada) 6 f ir oes rústicas ó ur batas. 

Las Rezas 2 de Jul io de 1909.«El al
calde, Aguatín Bravo. 

(O.—101.) 

Contribución Industrial 
TRIMESTRE D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

v inc ia sa ha dictado la ) rov >ien i . siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en e l artí

culo 50 de la Instrucción de 26 de Abr i l de 

1900, declaro incursos en el primer grado de 

apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte de ana descubieitos, á loa contr ibuyen

tes aujetos á dicha tributación en esta corte, 

que pertenece á la Zona quinta y que resultan 

incluidos en ia relación que queda en eeta 

oficina. 

Manue l Antón y Atruttín R. Cor'éa. 

E n cumplimiento del articulo 51 de la mi s 

ma Instrucción, publíqueee esta providencia 

en el B O L E T Í N O F I C I A L , de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecut'va los respecti 

vos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo que se hace públ ic" en conformidad de 

lo prevenido en dicho artícnlo 51. 

Madr id 33 de Junio de ) (J09.= E l tesorero 

de Hacienda, P. Ruiz de Grijelbn. 

Contribución accidental 
AMO D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro 

v inc ia se ha dictado la providenc a siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el a r 

tículo 60 de la Instrucción de 26 de Abr i l de 

19^0, declaro incursos en el priner grado de 

apremio y recargo de 5 cor 100, sebre el i m 

porte d 9 sua descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dkha tributación en Madrid, 

que pertenecen á la Zona segunda, y qne re 

sultan incluidos en la relación que queda en 

etsa oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de la mis 

ma Instrucción, pnblfqnese esta providencia 

en e¡ B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva les respectivos 

va lores , previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo que se hace publico en conformidad de 

lo prevenido en dicho articulo 61. 

Madr id 6 de Jul io de 1909,=E1 tesorero 

de Hacienda, F . Ruis de Grijalba. 

SECKETARlA 

Con esta feoba BO eleva al excelentísi
mo séñer ministro de la Gobernaoión el 
reourso de alzada interpu; sto por doña 
Gregoria Ruiz Alonso, dueña le la casa 
de huéspedes establecida en la Plaza del 
Angel, números 13 y 14, piso primero, | 
derecha, contra providenoiu de mi auto
ridad , per la que se la impuso una multa 
de 25 pesetas, recaíia en denunoia for
mulad!; por la Comisarla de vigilacoia 
del distrito del Congreso, por fsltar á un 
inspector de la míeme, al requerir á d i 
oha s i ñora psra que exhibiera la lioecoia 
de h o s p e d e r í a y oumpliese los requisitos 
prevenidos en la Real orden del Ministe
rio de la Gobernaoión, de fecha 17 de 
Marzo último. 

Lo que se haoe públioo en el BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia, en onmplimien
to de lo provenido en el artículo 26 del 
Reglamanto de procedimiento adminis
trativo de 20 de Ab r i l de 1890. 

Madrid 21 de Junio de 1909.=E1 jefe 
superior, Ramón Méndez. 

(Núm. 2 386.) 

Tesorería de Hacienda 
D E L A 

PROVINCIA D E MADRID 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D S 

Instrucción pública y Bellas Artes 
E l excelentísimo señor reotor de la 

Universidad Central se ha servido nom
brar, oon feoha 30 de Junio snterior; 
maestra interina de la Escuela públioa 
de niñas de Ceuioientoí á doña Emi l ia 
Breñosa. 

Lo que BS • uunoia para oonooimiento 
de la interesadu y demás efeotos. 

Madrid 5 de Jul io de 1909.=E1 seore
tario, Rafael López Mora. 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Sección de Fatadistiea de la provincia 

de Madrid 
C I P C U L A R 

Psra dar oumplimiento á le dispuesto 
por la Direooión general del Instituto 
Geográfico y Estadístico en 16 de Junio 
de 1905, he de merecer de les señores a i -
osldcs de la provinoia ee sirvan fac i l i 
tarme en el plazo de ooho días, á oontar 
de esta feoha, cetioias de las vsrieoiones 
ocurridos durante el semestre último, 
referentes: 

1. * A los partidos judioiales oreados 
ó suprimidos durante el expresado se-
a s t t f f i 

2. * P e r ti dos judiciales de que se han 
segregado en todo ó en parte Ayunta
mientos, oon expresión del nombre de 
éstos, manifestando los partidos judicia
les á que fueren agregados. 

3. * Nombre de los Ayuntamientss 
oreados y suprimidos. 

4. 3 Ayuntamientos de que se han se
gregado entidades de pobleoión, expre
sando el nombre de éstas y de los Ayun
tamientos á que fueron sgregsdas. 

5. a Cambies de capitalidad en los 
distritos munioipales, de categorías en 
las poblaciones y del nombre oon que se 
designan loe Ayuntamientos, expresando 
la feoha y autoridad que lo haya d is 
puesto. 

E n el oeso de no conrrir variaoión a l 
guna, se dignarán manifestarlo en el 
plazo indicado. 

Madrid 2 de Jul io de 1909.=E1 jefe de
legado, Antonio Riverga. 

Señores alcaldes de la provinoia. 
(Núm. 2.387.) 

PROVIDENCÍAS JUDICIALYS 
«Tiixgiid!o«3 d s l . ' ' u t a n o i t . 

C A N I L L A S 
Por providenoia dictada en este dia en 

las ditigenoies Bumarialos que instruyo, 
oon motivo Je haberse extraído en la 
madrugada de este día el oadáver de un 
hombre que se arre jó si pozo de la oasa-
barriada obrera de la Ciudad Lineal , de 
este término munioipal, ol cual aparenta 
unos cincuenta años de edad, barba p o 
blada entreosne, pelo negro, ojos al pa
recer castaños, nariz reote, oejas negras 
pobladas, esUndo desprovisto de pelo 
casi todo la región frontal, de estatura un 
metro sesenta y cuatro leutíraotrcs, v i s 
te pantalón de pana oolor café, de media
no uso, y atado á la pierna izquierda una 
ouerda oomo para sostener el pantalón, 
oamisa de oolor á cuadros de algodón, 
camiseta interior de punto y calzoncillos 
blanoos de lienzo, faja negra y dentro de 
ella un pañuelo con laa iniciales M . C , 
toniendouna ointa encarnada en la mane 

izquierda, een ramal al dedo medio en 
que haola el nudo, estando descalzo de 
ambos pies y sin nada á la oabez»; he 
aoor ledo citar á todas ias personas q le 
puedan ídentifioar el referido oadáver, 
para qne lo verifiquen compareciendo 
ante este Ju?ga.io, sito en el t úmeru 15 
de la Carretera de Aragóu. 

Canillar1 25 de Junio de 1909 .= El juez 
municipal, Luis Diez Miliáu. m E l secre
tario, Eloy S. Martín. 

(Núm. 2 295) ( B . - 1 9 1 5 . ) 
H O S P I T A L 

E n v ir tud do pruvi lenoia del señor 
juez de instruooión del distrito del Hos
pital de esta corte, dictada en treoe de 
Mayo último, en el sumario quo se ins 
truye por estafa, se oita á ouantas per
sonas hubiesen resultado per ju lioadas 
á o mseouenoia de llevar participaciones 
del núm. 15 872 del sorteo de la Lotería 
Naoional verificado en 11 le igual mes, 
ouyo i iúm< r A. obtuvo premio y no fué 
adquirido por la pinoesada Gregoria 
Alonso, para que comparezca.- en su Sa
la-audiencia, sita ec el Palaoio de los 
Juzgados, oalle dol Geoeral Castaños, 
dentro del térmico de cinco días, oonta
dos des ie el siguiento al en que este 
edioto fuere inserto en los perió .icos 
ofioiales, oon objeto de prestar deolara
oión en dioha oause; bajo apercibimien
to de fcor declarados incursos de la 
multa do 5 á 50 páselas con que se les 
conmino, sin perjuioio do adoptarse otras 
determiuaoiones u fin de obligarles á 
efeotuar dicha comparecencia. 

Reproducido en Madrid á 6 de Jn ' i c de 
1909.=--V.' B . - ~ Luj n — E l escribano, 
Federico González del Rivero. 

(B.—1.994.) 

E n v i r tud de providenoia del eeñor 
juez de instruooión del distrito del Hos
pital de esta oerte, diotsda en 9 de Junio 
último, en el sumsrie que se instruye per 
muerte de un hombre que se oree sea 
Franoisoo Aroas Montero, se oita á los 
pariente de éste ó personas que puedan 
facilitar algún antecedente, para que 
comparezcan en su Sala-audienoia, sita en 
el Polacio de los Juzgsdos, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días, oontados desde el seguiente al 
en que este edioto fuere ir serto en los 
periódicos ofioiales, oon objeto de qne 
preaten deolaraoión en < ioha anua; ; b> jo 
apercibimiento oe ser declarados incursos 
en la multa de 5 á 50 pésetes con que se 
les oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dioha oompareoenois. 

Reproducido en Madrid 6 de Jul io de 
1909. =V . ° B . * L u j a n . - - E l esoribano, 
Federico González del Rivero. 

(B. 1.995.) 

«fazarados m u n i o i p a l e s 
B U F N A V I S T A 

En virtud de providencia del señor juez 
murtioipal d i distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente Be oita y em
plaza á Valentín Bermejo Caba, que dije 
v iv i r en el Cerro del Aire (Venias del 
Espíritu Santo, y ouyo paradero en la 
«dualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días oouip< rezón en dioho 
Juzgado, sitosn la oalle de Balen, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pene que la ha 
sido impuesta en el juioio de faltas nú
mero 370-909, que pende ee este Juzgado 
por oometer aotos inmorales; aperoibi-
que, de no verifioarlo, le parará el per
juioio á qae haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Junio de 1909.=V.* B.° 
=Fermín Castañón.=El seoretario, A l 
fredo del Castil lo. 

(Núm. 2.214.) (B.—1.846.) 

Imprenta da A . A lonao, Barb ia r i .S . —.» adria 


